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SENTENCIA

29

Dada en \ladrid. a cinco de ahril dc mil novecientos
novent<l.-Firmado: Francisco Tom:'Ís v Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.~Antonio Tnl\ol Serra.-Fcrnand·o Garcia-Mon v Gonzákz-Regue~
ra:I.-Carlos de la Vc'ga Bena).'<!s.-Eugenio Dia7 Eit:nil.~Miguel R()drígue~
Plñero v Bravo ferrer.-Jesus Legulna Vllla.-Luls Lopez Gllcrra',-Jose
Luis de"los Mozos \' de los Mozos.-Aharo Rodríguez Bereijo.-Vlcente
Gimeno Sendra.-Rubricados.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del EstadQ)).

Desestimar la cucstión de incollslilucionalidad núm. 1.166/ [986,
planteada por la Magistratura de Trahajo (actual Juzgado de lo Socia])
numo 9 de Madrid.

inconstitucionalidad del arto 52 de la Ley de Presupuestos (j~nerales del
Estado de 28 de diciembre 1983, disposición adicional vigésIma novena
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 30 de diciembre
de 1984 y arto 3.2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las AdministraelOnes
Públicas, así como la salvedad que se recoge en la Disposición adicional
primera de la ultima Ley citada referente al art. 3.2 de dicha Ley, por
poder infringir los arts. L 9.3. 14.31. L 33.3. 39.1. 40, 41. 50 y 106.2 de
la Constitución Espanola. Han sido partes el, Senado, el Fiscal General
del Estado y el Abogado del Estado. este úlllmo en representación del
Gobiemo. Ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez
Bereijo. quien expresa el parecer del Tribunal.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE COl'.FIERE LA CONSTITUCtÓN DE LA NACIÓN
ESPA:':ou\.

I. Antecedentes

expuesta en varias resoluciones de este Trihunal. acercn de la nnturaleza
esencial del sistema de Seguridad Socül1 y de las prestaciones que en él
se integran. Así. «el caracter púhlico y la finalidad constitucionalmente
reconocida del si'\lcma de Seguridad Soci<ll supone que éste se configure
como un régimen legal en que tnoto las nportaciones de los afiliados
como las prestaciones a dispensar. sus niveles y condiciones, vienen
determinados no por un acuerdo dc \·oluntades. sino por reglas que se
integran en d ordenamiento jurídico y que estjn sujetas a las modifica
ciones que el lcgi"lador introdu7crJ. l\Io puede excluirse por ello que el
legislador. apreci8ndo la importnncia rclati\'a de las situaciones de
necesidad a satisfacer. regule. en atención a las circunstancias indiendas,
el niwl y conrliciones de las prestncioncs a efectuar. o las modifique para
adapt<lrlas a las necesidade'\ del momentm) (STr 65/19R7, fundnmento
jurídico 17).

Pues bien, desn::ndiendo al supucsto que se examina. ha de descar
tarse también la infracción de los cilados preceptos constitucionales
porque. en primer lugar. no es ~l la garantín del equilibrio cuüta
prestación a lo que tiendc el sistema. sino al remedio o corrección de
situaciones de necesidad. que es In que constituye su finalidad esencial;
el legislador no hacc. pucs. sino <lpreciar esas necesidades. teniendo en
cuent<l el contexto general eo que se produ7can, y en conexión con las
circunstancias económicas. las disponihilidades de mediOS y las necesi
dades de los diversos grupos sociales. Finalmente. se ha de senalar
tamhién que. en el supuesto que nos OCllp[l. esa regulación legal que. en
efecto, ha modificado la situación de compatibilidad existente y ha
suprimido el beneficio de doble percepción que se disfrutaba con
anterioridad, se ha realizado mediante b suspensión temporal dc su
disfrute. pero sin afectar ni a la actuali7ación de la correspondiente
pensión. ni a su misma perccpción. bien en el futuro. una \'('7 que el
funcionario deje de percihir sus ingrcsos o haberes activos. o bien en el
presente. en el supuesto de que el interesado opte ya por la percepción
unica de la prestación pasiva. Todo·lo cll<ll lleva. necesariamente. a
desestimar también. en relación con ('ste último grupo de preceptos. la
duda de constitucionalidad que se ha planteado.

fALLO

Ha decidido

1. Por Auto de 10 de noviembre de 1986, la Magistratura de
Trabajo numo 9 de Madrid ele.~ó a este Tribunal cuestión de inconstitu
cionalidad en relación con el arto 52 de la Ley de Presupuestos del Estado
de 28 de diciembre de 1983. Disposición adicional vigésima novena de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 30 de diciembre de 1984
yart. 3.1 de la Ley 53/1984. de 16 de diciembre. de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de la Administración Pública, así como la
salvedad que se recoge en la Disposición adicional primera de la última

_ Ley citada referente al arto 3.1 de dicha Ley, por si dIchas normas
pudieran ser contrarias a los arts. 1. 9.3. en sus tres verllentes. de

Pleno. Senll'ncia 6fJ/1990, de 5 de abril. Cucstión de in
constitucionalidad 1.367/1986. En !"elación con el arto 52 de
la Ley de Presupuestos Gcnerales del Estado de 28 de
diciemhre de 1983, dispVSH:ióll adicionall"igésima novena
de la Ley de Presupuestos Gcnerales del Estado de 30 de
diciembre de 1984, y arlo 3.2 de: la LcT 53/1984, de 26 de
diciembre. de lncompallbilidadcs del Personal al Serl'icio
de las Administracivnes Públicas.
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

Se,'vicio de las Administraciones Púhlicas de ~6 de diciembre de 1984.
En esta ultima Sentencia se ha afirmado. concretamente. que ((modificar
el sislema de incompatibilidades dI.: los fUlh.:ionarlos prohibiendo la
percepción simultánea de haheres activos y pasivo<. no constituye una
«ablnción de derechos)). una c'\propi:1ción de los mismos sin garantia
indemnizatoria. par<! concluir que. «no hüy. pues. vulneración del
derecho de propiedad del arto J:U de la C.E.. ni del principio de
irretroactividad de disp0<iicioncs rcstricti\<.ls Je derechos individuales
reconocidos en el art. 9.3 f.E .. sino sólo .:lltcraciÓn de su régimen en el
ámbito de la potestad del legislador constiwcionalmentc permisible: ni
el derecho de propicdad tiene que \Tr con el contenido de la función
pública. ni frente a un camoio legislatim de [a regulación de dicha
función pueden esgrimirse derechos individuales. porque no se trata de
la supresión de derechos relativos a la percepción de pensiones. sino de
establecimiento de límites que no privan al hendiciario de derechos
individuales. en cuanto éstos no resultan sino de una regulación o
sistema legal. por lo que. a lo sumo. puede hahl<trse de privación de un
beneficio o ventaja. pero no de un derecho constitucionalmente recono
cidm~.

La infracción del arto 106.2 C.E.. que aparece vinculada en el Auto
de planteamiento a lo argumentado en lorno a la lesión del arto 33.3 de
la C.E. re'mlta tamhién excluida por '\imple remisión a lo que se señaló
en la STC 134/19R7. esto cs. que «la actividad legi'\lativa queda fuera de
las previsiones del citado <lrticulo de la Constitución. pues. entre el
funcionamiento de los Servicios a que aque! precepto se refiere no puede
comprenderse la función del 1cgisladom.

8. Dcspejada la duda acerca de la \ulneración de los anteriores
preceptos. procede examinar ahora la de un segundo grupo de articulas
constitUCIOnales que en la argumentación del órg<lno Judicinl se vinculan
a la infracción del objetivo general con~i~tcnll: cn el progreso social y
económico. Se afirma <lsL en el Auto de planteamiento. que al
suprimirse. mediante las disposiciones ctlcstionadas. una segunda fuente
de ingresos del funcion<lrio. pridndok dc un derecho previamente
reconocido y adquirido por el mismo. sc han podido lesionar concreta
mente los siguientes preceptos: el art. ~ l. I C.E. (contribución a los gastos
publicas en condiciones de igualdad yo progresividad y sin medidas
confiscatorias) y. en relación con el mismo, cl derecho de igualdad que
consagra el art. 14 de l::l CE.. L'"I <trI. ~9.1 C.E. (protección social y
económica de la familia). el arto 40 CE. (promoción del progreso social).
el ar!. 41 C.E. (establecimiento de un régimen publico dc Seguridad
Social que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad) \, finalmcntc. el arto 50 CE. (derecho a una
pensión adecuada y periódicamente aclua1i7ada).

La lesión de los dos primeros preceptos ha de descartarse en virtud
de lo ya expuesto respecto de las primeras vulneraciones constituciona
les examinadas porque, segun se hn ra70nado. ni puede habl<lrse en este
supuesto de expropiación o confiscación de derechos patrimoniales, ni
puede mantencrse tampoco quc csta regulación del legisl<ldor. que
suprime el disfrute de aqucl bcm'ficio o \'C'nlaja. cause desigualdad
alguna. sino todo 16 contrano. esto cs. la suprcsión de una discrimina
ción preexistente, y la corrección de un Je~¡.;quilibrio previo. respecto de
los restantes perceptores de prestaciones que. según la regla general del
régimen de Seguridad Social. se encontrahan afectados por tal incompa
tibilidad.

9. Por último. y en lo que hace a la pl'e~ullta infraeeiól" de los arts.
39.1. 40. 41 'yo 50 de la Constilución. sc_ha de partir de la consideración,

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente: don Francisco Rubio Llorente. don
Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon Gonzalez-RegueraL
don Carlos de la Vega Benayas. don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo~Ferrer. don Jesus Leguina Villa. don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodriguez Bereijo y don Vicente Gimeno Sendra. Magistrados. ha
pronunciado

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1.367/1986, promovida
por la Magistratura de Trabajo núm. 9 de Madrid. ror supuesta
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proscribir la retroactividad de nannas restrictivas de derechos indivi
duales. la inseguridad jurídica y la arbitrariedad de los Poderes Públicos,
14, 31.1. 33,3. 39.1. 40, 41. 50 Y 106.2 de la Constitución Española.

2. > qe la mencionada resolt1ción se desprenden como antecedentes
de hecho.' en síntesis. los siguientes:

a) El demandado, don Leonardo Crespo Parela. venia percibiendo
pensión de jubilación de la Seguridad Social y trabajando como
funcionario público por lo que asimismo era retribuido. prolongándose
dicha situación hasta el 31 de enero de 1985.

Como consecuencia de las cantidades indebidamente percibidas. el
Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) reclamó al actor las sumas
correspondientes al periodo comprendido entre el·1 de enero de 1984 y
el, 31 de enero de 1985, en concepto de reintegro, por aplicación de lo
dispuesto en el art, 52 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Gcnerales del Estado. en razón a la incompatibilidad que
la misma establecía en la percepción de los dos tipos de haberes.

b) La anterior reclamación judicial dio lugar a la incoación de los
autos núm. 1.628/1985 en la MagIstratura de Trabajo núm. 9 de Madrid.
En dicho procedimiento, tras la celebración del acto del juicio en fccha
30 de septiembre de 1986. la Magistratura acordó. mediante auto de 2
de octubre de 1986. oir a las partes y al Ministerio FiscaL por plazo
común de diez días. sobre la pertinencia de plantear cuestión de
inconstitucionalidad. Dicho. trámite fue evacuado por ambas partes
señalando el Ministerio Público que se abstendría de informar o
ron:n~lar alegación alguna, en tanto no se determinasen por el órgano
JudICial, con carácter previo. los hechos a que se contrae la cuestión
debatida que sólo se hallan esbozados en el auto de 2 de octubre de 1986
la ~ormas del ordenamiento laborar que sean aplicables al fallo y s~
estlmen cuestionables. así como de qué modo la validez de las mismas
afectaría a aquel falló en concreto y. finalmente. una exposición clara y
detallada de los motivos por los cuales se cuestiona cada una de las
normas, en su relación con los preceptos constitucionales que se citan
como infringidos por las mismas.

3.. La duda sobre la constitucionalidad de los preceptos legales
cuestIonados se fundamenta por el órgano judicial, en síntesis. en los
si~uient~siargume~t.os: l.~ El! primer lugar, conoce la Magistratura la
eXIstenCIa de cuestlOn preJudlcla!. planteada por el Tribunal Central de
Tra~ajo ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, a
traves del auto de fecha· 21 de marzo de 1986. en un asunto esencial·
mente idéntico al presente y. por tanto. se suscita. en este caso. la
problemática de cuál debe ser su proceder cuando una norma puede
entrar en colis.i~m con la Constitución ~. al mismo tiempo también, con
la .lnterpretaclOn. ~el Derecho co~unltario europeo realizado por el
Tnbunal de JustiCia de la ComuOldad: mas. ante tal cuestión ha de
descartarse, sin duda. el planteamiento simultáneo de ambas cuestiones
-prejudi~ial.y.de inconstitucionalidad-. pues tal solución no es acorde
cof;! el pnnclplO de buena fe procesal predicable erga omnes; por ello, se
estima procedente el planteamiento de la cuestión de inconstitucionali
dad con carácter preferente. pues este es obligatorio. mientras la cuestión
pre~udicial,.en.p,rime:ra instancia; ~esulta de formulación facultativa para
el.argano JudiCial. I~ que ade:mas determina que la resolución de la
pnmera pueda hacer Innecesano. en el futuro, la utilización del segundo
instituto. 2,° Respecto de las objeciones opuestas por el Min:sterio Fiscal
en el trámite de audiencia previa. y siendo incuestionable la competen
cia de. la M.agistratura para decidir del litigio planteado por razón de la
m31te,na, mnguna de los. tres motivos de oposición del Ministerio
Pubhco pueden ser acogidos: los dos primeros. porque no resultan
procedentes y el último. porque el Juzgador no comparte lo que se
expone a través del mismo. así el auto· de planteamiento de la cuestión
reco~e c~m suficiencia. e.~ el ac;pecto fáctico. los hechos que configuran

,los term1Oo~ de la cuestlO!l y, .:n su vertiente normativa. los preceptos
que se cue:stlOnan en relaCIón con los de la Constitución; por lo que, no
procede S100 continuar con el ~'lanteamiento de la cuestión una vez
otor~da audienci,a. a las partes, que fue evacuada por todas ellas,
medl.a.nte la alegaclOn de cuanto tuvI~r<:n por conveniente. Es cierto -en
relac.l()nc,on lo plante~do p,?r.e:1 MInisterio Público- que esta misma
MagIstratura de TrabajO decldIo un caso similar al de autos de forma
tavorable:, al demandante. pero una reconsideración definitiva del
proble":la I?lante:ado, lleva a la con~lusión de que concurre la posible
l~COnStltuclO.nahdad de,las leyes ,?bJeto de aplicación y por ello. y no
sle~do suficlent~ una interpretacIón constitucional de los preceptos
aphcables, se estIma procedente plantear la duda, pues de su adecuación
a la Norma fundamental depen'de el fallo. 3,° Para la determinación de
la procedencia de tal planteamiento resulta decisivo partir de la
conside:a~i,ón de tr~s elementos. fundamentales. cuales son: a) la
compatibilidad antenor de la pensión de jubilación por el demandado
con la percepción de remuneración por su trabajo como funcionario
público, de forma que la incompatibilidad devino inicialmente como
consecuencia de lo dispuesto en el arto 52 de la Ley de Presupuestos para
1984. se prorrogó en la Disposición ~d.i~ional vigésima novena de la Ley
d~ Presupuestos para, 1985 y adqu1T1o naturaleza de permanencia en
Virtud de lo que preVIene el arto 3.2 y la Disposición adicional primera
de la Ley 53/1984 sobre Incompatibilidade.. del Per..onal al Serv-icío de
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las Administraciones Públicas. b) la naturaleza de la pensión de
jubilación que se declara incompatible. pues es tal naturaleza de la
institución juridica la que deberá determinar su regulación~ el devengo
de una pensión es periódico y tiene carácter vitalicio. de forma que
constituye una unidad jurídica. siendo el de.recho a la pe.nsi~n el derecho
a su puntual percepción durante toda la Vida del penslOOIsta; c) desde
tal perspectiva. y teniendo en cuenta el concepto y contenido de tal
derecho, no debe hablarse de «derechos a la pensiófi»). sino de «derecho
a la pensióm> y, por tanto. de derecho sonsolidado integrador de una
unidad jurídica. que en el caso de la pensión se provecta esencialm.~nte
hacia el futuro y por toda la vida del pensionista.' 4.° Con rcferencia
exclusiva a los preceptos cuestionados de las dos Leyes de Presupuestos.
surge como primera cuestión la relativa a la idoneidad de tales Leyes
para regular la materia, porquc la propia naturaleza temporal y
específica de tales instrumentos normati"os. puede conllevar una
arbitrariedad. contraria al art. 9.3 C.E., que se manifiesta en cuatro
vertientes esenciales: la contradicción entre el carácter anual de dichas
leyes. y el vitalicio que caracteriza a la pensión. el desvio en tales leyes
de su finalidad específica mediante la regulación de materias extrapresu
puestanas, la prevalencia de valores económicos -propios de las
mismas- en detrimento de los de índole constitucional y, en fin, la
posibilidad de que se desvirtúe el mismo carácter vitalicio de la pensión,
regulándose y percibiéndose en una determinada anualidad y no así en la

. siguiente. 5,° Con referencia ya. a todos los preceptos cuestionados se ha
podido incurrir en arbitrariedad desde tres perspectivas diferentes:

. estática, dinámica y de inexistencia de un motivo o causa que justifique
tales preceptos; desde una visión estática. la Constitución impone unos
límit~s al legislador que pudieron no haber sido respetados en las leyes
cues~lOn.adas. ~ues se ha privado de una fuente de ingresos a los
penslOOIstas. sm prever ninguna indemnización~ desde una visión
dinámica, hacia el progreso, que es la que se establece en el arto 40 de
la Constitución. se limitan los ingresos produciendo una igualación
regresiva no concorde con el art. 14 de la Norma fundamental, Y.
finalmente. desde la perspectiva de la existencia de una causa razonable
que justifique la existencia de las normas cuestionadas. no encuentra el
Juzgador tal motivo, teniendo presente que una pensión de jubilación
tiene carácter.vltalicio y el único condicionamiento para su percepción
es la supervl'vencia del jubilado y el propio art. 50 CE. prevé
únicamente su actualización periódica, pero no su exclusión o reduc·
ción. 6.° La infracción del arto 1 CE.. que consagra como valores
superiores. del ordenamiento juridico la libertad. la justicia, la igualdad
y el pluralismo político. se deriva de la eventual lesión por los preceptos
que se cuestionan del valor de la justicia. concretado en sus tres
ma~ifes~aciones esenciales; justicia conmutativa, porque se elimina la
reclproclda,d entre el reconocimiento previo del derecho a la pensión y
su percepcIón posterior, justicia distributiva. pues. con independencia
~el pun~u~l.pago de sus Impuestos, el pensionista se ve privado de un
!ngreso 100clalmeme legítimo. y justicia social, porque la limitación de
lO&l:"esos se establece sólo para los pensionistas y, por tanto, en
deSIgualdad, potenciando la regresión económica v limitando la progre
sión a través del trabajo. 7.° La vulneración del principio de irretroacti
vidad, que consagra -el art. 9.3 de ILCE.. se ha producido como
consecuencia de la propia naturaleza juridica del derecho sobre el que
se incide. esto es, analizando la retroactividad desde la esencia interna
del derecho mismo, y desde tal vertiente, no puede diferenciarse entre
el reconocimiento del derecho en cuanto tal, y los efectos que el mismo
produce. pues el derecho a una pensión de carácter vitalicio nace con tal
carácter, de tal forma, que hablar del derecho a una pensión sin derecho
a su cobro. es crear un derecho sin contenido. La infracción del derecho
a la seguridad juridica, igualmente consagrado en el· arto 9.3 C.E. es
consecuencia de la propia naturaleza del instrumento normativo elegido
-~yes de Presupuestos- y de la incertidumbre que crea en el pensio
OIsta, en cuanto a la regulación temporal y periódica de su derecho. que,
por su propia esencia. tiene naturaleza vitalicia. 8.° La lesión de los
artí~ulos 39:1. 40. 41 Y 50 de la Constitución. puede derivar del hecho
de mtroduclr un elemento de desprotección de la familia, no garantí·
zando, sin embargo. la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad que pueden derivarse de la situación de
compatibilidad de ingresos inicial. de forma que se produce una
regresión social,. en lugar de promocionarse el progreso. 9.° La infracción
del derecho de Igualdad del art. 14 c.E.. en su relación con lo previsto
en el arto 31.1 de la Norma fundamental. se deriva de la imposición de
una in~ompatibilidad y suspensión de la percepción del pago de la
prestaCIón. en vez de acudir a la vía de aplicación de tipos impositivos
en forma progr.esiva, recortando los ingresos tan solo de algunos y no de
todos en IdéntIca proporción. 10. Finalmente. la Disposición adicional
primera de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre. en la salvedad que
establece con relación al arto 3,2 de la misma Ley. es inconstitucional,
pues ta! precepto reconoce. en definitiva. que la percepción anterior de
la I?enslón en compatibilidad con la percepción de haberes por trabajo
actJ.Vo, es un derecho consolidado, y este último, cuando se refiere a una
pens.ión, no pue~e reducirse a la no obligación de devolver las
cantidades ya pembidas. sino que, por su propia naturaleza, comprende
su devengo y percepcIón futura y periódica. Al privarse al actor de tal
derecho consolidado. se produce una expropiación sin indemnización

<.
1
.¡,
1

.!



Lunes 7 mayo 1990

'-:;:0'.

BOE núm. 109. Suplemento

que puede ser contraria al art. 33.3 CE.. así como al articulo 106.2 de
la misma Norma fundamental.

4. La Sección Cuarta de este Tribunal. por providencia de 9 de
enero de 1987, acordó tener por recibidas las actuaciones de la
Magistratura de Trabajo núm. 9 de Madrid y admitir a trámite la
cuestión de ¡nconstitucionalidad promovida con el núm. 1.367;1986,
dando traslado. de conformidad con 10 dispuesto en el art. 37.2 de
la LOTe al Congreso de los Diputados y al Senado por conducto de sus
Presidentes: al Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, .Y al
Fiscal General del Estado, al objeto de que en el plazo común de qUInce
días pudieran persona~se en el p~oc.edimicnt~ y formular la~ al~¡pciones
que estimasen convementes. ASimIsmo se dISpuso la publ1caclOn de .la
incoación de la cuestión de inconstitucionalidad en el «Boletín OfiCial
del Estado)).

5. El Senado, en escrito presentado el 30 de enero de 1987, solicitó
se le tuviera por personado en el procedimiento y por ofrecida su
colaboración a los efectos del arto 88.1 de la LOTC El Congreso de los
Diputados, en, su escrito registrado con fecha 5 de febrero de 198?,
comunicó al Tribunal que. aun cuando no se personara en el procedi
miento ni formulase alegaciones, ponia a su disposición las actuaciones
de la Cámara que pudiera precisar.

6. El Fiscal General del Estado. en su escrito de alegaciones,
presentado en fecha 23 de enero de 1987.. tras señ~lar que la presen~e
cuestión es idéntica a la propuesta por la mIsma MagIstratura de TrabajO
y registrada en este Tribunal con el núm..\. 166/1986. i~teresa se dé por
reproducido cuanto se expuso en el escnto de alegaciOnes correspon
diente a esta última: solicitando. asimismo. la suspensión de su
tramitación, hasta tanto recaiga Sentencia en los recursos que sobre las
mismas disposiciones se encuentran en tramitación. En la citada
cuestión núm. 1.l66/1986, el Ministerio Público evacuó el trámite de
alegaciones interesando la declaración de incon~tjtucionali~ad. ~e las
disposiciones -legales cuestionadas. por ser contranas a los pnnClplOS de
seguridad jurídica e irretroactividad consagrados en el art. 9.3 de la c.E.

7. El Abogado del Estado. en escrito presentado el 2 de febrero
de 1987, formula sus alegaciones. En ellas comienza por advertir que la
cuestión suscitada es en todo punto similar a la discusión jurídica del
mismo precepto legal (art. 5:2 de la Ley 44/1983, de:28 de diciembre,
prorrogado por la Disposición adicional vigesima novena de la Ley de
Presupuestos de 30 de diciembre de 1984). que se contiene en el recurso
de inconstitucionalidad seguido bajo el número 122/1Q84. Como allí se
mantiene -continúa- toda la cuestión se fundamenta en una concepción
del derecho a las prestaciones como un (derecho adquirido» Que habría
sido limitado por la norma que Se examina, con carácter retroactivo.
Pero ha de salirse al paso de tal concepción mediante la aplicación de
la doctrina del Tribunal Constitucional. de la que son claro exponente
las SSTC 27/1981 y 6/1983. A tal criterio general han de añadirse, no
obstante, una serie de consideraciones específicas. la primera de las
cuales se integra por la noción de Que en el particular relativo a las
prestaciones de la Seguridad Social no existen derechos adquiridos, más
que sobre las prestaciones efectivamente percibidas y devengadas. sin
que sobre ellas recaiga, por lo tanto, ninguna retroactividad vedada por
la Constitución y que tampoco existe esa retroactividad al tratarse de
una regulación Que contempla las prestaciunes Que a partir ~e aho.ra se
devenguen mensualmente. Así. no se puede mantener la ,:xlstenna de
derechos adquiridos a obtener un determinado régimen de prestaciones,
y. por ello mismo. no existe retroactividad al referirse la norma al
régimen futuro y no al anterior: tampo('o el régln1en .de prestaciones d<:
la Seguridad Social es en mudo alguno unu prestación contractual, nL
constituye un régimen estatutario: es, en fin. un «régimen lega\)) y como
tal puede ser modificado por el legislador en cada momento. Este
régimen legal supone que no existen más derechos que los que en cada
momento deriven del ordenamiento jurídico. que, no obstante. cuenta
con dos límites constitucionales: el r~sp('to al principio de igualdad y el
derecho consagrado en el arto 41 de la CE. y ninguno de ellos resulta
vulnerado en este caso. En relación con el nrt. 106.2 de la CE. ha de
precisarse que en modo alguno se puede hablar de una responsabilidad
administrativa por algo que es obra del legislador. Ello sitúa la cuestión
en torno al difícil problema de la responsabilidad del Estado-legislador
que debe situarse más bien en el marco del art. 33.3 de la CE., y no
existe en este caso -continúa el Abogado del Estado- una lesión
mdividuaL sino una medida de carácter general Que sejustlfica mediante
el principio de igualdad Que persigue la norma. Esa existencia de un
«regimen legal.) en el derecho a bs prestaciones determina la imposibili
dad de exigir responsabilidad por su modificuClón y la inexistencia de
«derechos adquiridos)) protegibles ronstitucionalmcnte. la de la lesión
de los ((bienes y derechoS)~ que exige;:1 referido an. 106,2 de la c.E. La
incompatibilidad en materia de p('nsioncs, concluye. además de encon
trarse constitucionalmente justilk;:¡da por ei art 41 de In C.E.. en el
sentido de asegurar las prestaciones suficientes» y. solo estas cs. además,
tradicional en nuestro ordenamiento jurídico. y. finalmente. la vulnera
ción del arto 33.3 de la CE. se excluy': a] !lO existir. según lo expuesto.
derechos adquiridos en la nntcna. ni rriv¡lCión singular de los mismos.
sino una medida de carácter general. En virtud de todo ello. el Abogado
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del Estado interesa la desestimación de la cuestión planteada y la
suspensión de su tramitación hasta tanto recaiga Sentencia en el recurso
de inconstitucionalidad núm. 222/1984.

8. Por Auto del Pleno de 12 de febrero de 1987 se acordó suspender
la tramitación de la cuestión de inconstitucio~ali- dad núm.
1.367/1986, hasta tanto (ecayese Sentencia en los recursos de ineonstitu
cionalidad nÚms. 222/1984 y 27211985.

9. ,Por providencia de 2 de junio de 1987. el Pleno de este Tribunal
acordó levantar la suspensión en la tramitación de la cuestión. conceder
un plazo de diez días al Abogado del Estado para que presentase escrito
de alegaciones y oír al mismo y al Ministerio Fiscal acerca de la
procedencia de acumular la presente cuestión a las ya acumuladas
núms. 494. 545, 561, 570. &07 Y808/1985. Dicho trámite fuc" evacuado
por ambos, mediante escritos registrados en fechas 16 y .lO de
Junio de 1987. en los que manifestaron la procedencia de la aludida
acumulación, indicando expresamente el Abog.:tdo del Estado Que la
adecuación a la Constitución del arto 52 de la Ley de Presupuestos del
Estado de 28 de diciembre de 1983 ha sido plenamente conf:rmada por
la STC 65/1987, recaida en el recurso de inconstitucionalidad núm.
222/1984.

10. Por providencia del Pleno de este Tribunal de 3 de abril
de 1990 se acordó senalar el día 5 del mismo mes yana para la
deliberación y votación de la presente Sentencia.

n. Fundamentos juridicos

l. La duda sobre la adecuación a la Norma fundamental. y más
concretamente a sus arts, 1. 9.3.14.31.1, 33.3. 39.\. 40. 41. 50 y 106.2,
se plantea por el órgano judicial, en el presente supuesto, con referencia
específica a tres disposiciones. a saber: el arto 52 de la Ley 44/1983.
de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado: la Disposi
ción adicional vigésima novena de la Ley 50/1984. de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales gel Estado. y el arto 3.2 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre. sobre. Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas. así como la salvedad que se recoge en
la Disposición adicional primera de la última Ley citada respecto del
mencionado art. 3.2 de dicha Ley. Ahora bien, la segunda de las
disposiciones cuestionadas a que se acaba de hacer referencia no hace
sino prorrogar. durante el año 1985. la regulación establecida en la
primera de dichas normas, por 10 que. en realidad, a efectos del ulterior
examen sobre el fondo de la duda suscitada. la cuestión puede muy bien
reconducirse a la primera y a la última de las mencionadas disposicio·
nes; cuyo contenido es, por otra parte. muy semejante, ya que el arto 52
de la Ley de Presupuestos pam 1984 establecía Que «la percepción de la
pensión de jubilación de los distintos regímenes que integran el sistema
de la Seguridad Social será incompatible con el ejercicio de cualquier
cargo, profesión o actividad retribuida en cualesquiera Administraciones
Públicas y Organismos constitucionales. Consecuentemente. acabada la
situación de incompatibilidad descrita. se rehabilitará la percepción de
la pensión reconocida)), y el art. 3.2 de la vigente Ley de Incompatibili
dades de 26 de diciembre de 1984 dispone que «el desempeño de un
puesto de trabajo en el secto.r público, delimitado en el párrafo segundo
del apartado 1 del artículo primero. es incompatible con la percepción
de pensión de jubilación o retiro por Derechos Pasivos o por cualquier
régimen de Se~uridad Social pú~1ico y obligatorio. La percepción de las
penSIOnes indicadas quedad en suspenso por el tiempo' que dure el
desempeño de dicho puesto. sin que ello afecte a sus actualizaciones».
Por tanto, lo que Se cuestion¡.¡ por el órgano judicial como eventual
mente contrario a los pnxcptos de la Constitución es, en esencia, la
incompatibilidad entre la percepción de haberes activos y pensiones,
establecida en la primera norma cuestionada. prorrogada por la segunda.
y Que la última (incluyendo en ella no sólo el arto 3.2, sino tamhién la
salvedad que, con referencia al mismo. establece su Disposición adicio·
nal primera). ha recogido y establecido con vocación de permanencia.

2. Delimitado así el objeto fundamental del presente proceso
constitucional. es necesario. no obstante, realizar con carácter previo dos
precisiones. La primera. indicada tanto por el Ministerio Fiscal como
por el Abogado del Estado en sus respectivos escritos de alegaciones, se
refiere a la estrecha vinculación existente entre lo planteado en la
presente cuestión y el ohjeto de los recursos de inconstiwcionalidad
núms. 221/1984 y 272/1985. que fue. entre otros extremos, la adecua
ción a la Norma fundamental del arto 52 de la Ley de Presupuestos
para 1984, en el primero de ellos, y la del arto 3.2 d~ 1<1. Ley de
Incompatibilidadc~de 26 de diciembre de 1984, en el segundo. Ambos
recursos han sido ya resuellos por este Tribunal. el primero. mediante
STC 65/1987. Yel segundo a través de STC 178/1989; de formé' que la
doctrina allí sentada sobri.~ la eventual inconstitucionalidarl. d~ ;;1r'1ilares
preceptos a los ahorn cues¡iunados ha de constituir un prectde~te hásico
en la actual re,solución de la duda planteada.

La segunda consideración previa se refiere a la delimit2.ci/~) C" !:) que
pueden entenders... Con~~) dc·s motivos distintos de inCúnstjtt~,-:i~)""lidad

en el planteamiento de IJ cuestión y que. en consecucncia. r~'luieren
también un examen diterenciado. Uno. que atañe solamente a dos de las
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disposiciones cuestionadas, se rctierc a un aspecto formal o procedimen·
tal, a saber: la utilización de la Ley de Presupuestos como vehiculo
normativo para regular la materia; el otro, que afecta a todas las normas
cuestionadas, formula una duda sobre la constitucionalidad del conte~

nido m:terial o de fondo de tales disposiciones.

3. Comeftzando por el problema formal o de procedimiento legisla·
tivo planteado, el órgano judicial proponente cu.estiona s~ la Ley de
Presupuestos, por su carácter temporal y contemdo especifico. 'pu~de
establecer una regulación semejante en materia de pensiones de Jubila
ción.

Aunque ciertamente no cualquier regulación puede ser el contenido
normativo constitucionalmente admisible de las Leyes de Presupuestos,
pues aquélla ha de guardar una directa relación con las previsiones de
ingresos y las habilitaciones de gastos de los Presupuestos o con los
criterios de politica económica general en que se sustent~n J~TC
63/1986 fundamento jurídico 12: STC 65/1987, funda~entos Jundlcos
4, y 5.¿; STC 134/1987, fundamento jurídico 6.°), Ol taml?oco cabe
descartar que la regulación injustificada de una matena no estnctamente
presupuestaria mediante las Leyes anunles d~ ~resupuest'!s pu~da: por
la incertidumbre que origina. afectar al princlpl.o de segundad jundl.ca,
sin embargo la ahora cuestionadn por este motIvo por el Juez. refenda
precisaml'nte al arto 52 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
de 28 de diciembre de 1983, ya fue examinada por este Tribunal a
propósito del recurso de inconstitucionalidad num. .222/1984 y .r~suelta
por STC 6511987. y la doctrina n11i sentada -apltcable tamblen a la
disposición adicional vigésimonovena de la Ley de· Presupuestos para
1985 ahora cuestionada- es que la Comtitución, en su art, 134.2.
configura como núcleo de la Ley de Presupuestos un contenido mínimo,
necesario e indisponible que ha de estar constituido por los Presupuestos
en sentido estricto, ésto es la previsión de ingresos y la autorización de
~stos, aunque tal contenido no es exclusivo y exc~uyente, p~es no
Impide que, junto a la configuración de las correspondle~tes p.a0Idas, la
Ley que aprueba dichos Presupuestos establezca otras dISpOSICIones de
carácter general en materias .propias de la Ley ordinaria (excepción
hecha de lo dispuesto en el apartado 7.° del mencionado art. 134) que
guarden directa relación con los estados de autorización de gastos y de
previsjóri de ingresos o con la orientación de la política económica en
que Sé sóstentan,

Resulta así que lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado de 28 de diciembre de 1983 -y, en igual medida,
en la disposición adicional vigésimonovena de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado de 30 de diciembre de 1984- tiene un efecto claro
sobre la dimensión del gasto público, puesto que ambas disposiciones
representan medidas tendentes a la reducción del mismo. y se presentan
como específicamente vinculadas al equilibrio de las previsiones presu
puestarias para los ejercicios correspondientes a 1984 y 1985, respectiva
mente~ por 10 que, como ya se dijera en la STC 65/1987, fundamento
juridico 7.°, resulta indiscutible la vinculación de estos preceptos a la
materia presupuestaria en grado suficiente para considerar que su
inclusión en la Ley ge Presupuestos se encuentra constitucionalmente
justificada por la conexión ex.istente entre su contenido y los criterios de
polit.ica económica que inspiran la normativa presupuestaria en que se
incardinin.

Cuestrón distinta es si para la regulación permanente de esa materia,
son las Leyes de Presupuestos, por su carácter esencialmente temporaL
la norma legal más idónea o mdicada, pero esta últimn objeción, que no
incide en modo alguno sobre la inconstitucionalidad de dichas leyes sino
sobre su eficacia temporal. desaparece además en el supuesto que se
examina, pues la regulación que en ellas se estableció ha sido recogida
luego con carácter general y permanente en el art, 3.2 de la Lev de
Incompatibilidades de 26 de diciembre de 1984. '

Por tanto, la duda inicial acerca de la adecuación constitucional de
los dos primeros preceptos y referida ala naturaleza de las leves en que
fueron incluidos, debe ser despejada en cl sentido de mántener su
conformidad con la Constitución.

4. Pero, antes de entrar en el examen del fondo de la duda suscitada
por el.ór.gpno judicial, hemos de referirnos a otra cuestión a la oue se
alude.~tanlblen con carácter previo. en el Auto de planteamiento. Indica
la Magis(r.atura de Trabajo su vacilación entre el planteamiento de la
presente cuestión de inconstitucionalidad. y el previo o simultáneo de
una «cuestión prejudicial)) ante el Tribunal de Justicia de las Comunida
des Europ~as, siguiendo la linea iniciada por el Tribunal Central de
Trabajo, que así lo hizo mediante Auto de 21 de marzo de 1986. Esa
referencia a dicha ((cuestión prejudiciab~ (en realidad han sido cinco las
cuestiones planteadas con similar objeto ante el Tribunal comunitario
e~ro'peo por el Tribunal Central de Trabajo español), acon~eja reseñar,
SIqUIera brevemente, cuál ha sido la respuesta obtenida por las mismas
en el ámbito comunitario en que fueron formuladas, Evidentemente la
rcsol,:!cióll del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 'no
constItuye r,ccedente que resuelva, mediante su aplicación automática,
la I?r~~er.tc duda: e!lo seria. ante todo, inadecuado,· porque aquella
d7clslon ,.:c ¡J!"onunclU sobre una duda suscitada en un plano jurídico
dIferente, C,d.l es el del Derecho Comunitario Europeo; pero, además, en
este sUp¡jc:~to y como' ya ,se ha· indicado anteriormente, son otras las
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decisiones, recaídas en este mismo ámbito constitucional. que deben
considerarse como precedente esencial en la resolución del actual
proceso constitucional.

Dicho lo anterior, ha de recordarse que el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas decidió esas cinco cuestiones planteadas por el
Tribunal Central de Trabajo español, mediante resolución de 29 de
septiembre de 1987, en ia que declaró que ninguno de los preceptos del
Tratado de la Comunidad respecto de los cuales se planteaba la eventual
infracción comunitaria -arts. 2, 117 Y 118- se oponen a que la
legislación nacional introduzca una prohibición de acumulación dc una
pensión de jubilación con una remuneración de funcionario, que
implique una reducción de los ingresos de los afectados. De la anterior
decisión importa destacar, asimismo; la declaración que el Tribunal
comunitario realiza acerca del c::micter esencialmente programático de la
disposición que establece el arto 117 del Tratado respecto de la necesidad
de promover la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los
trabajadores, a fin de conseguir su equiparación por la vía del progreso;
y que, aunque ello no implica que dichos objetivos sociales carezcan de
todo efecto juridico, su realización debe ser el resultado de una política
social cuya definición corresponde a las autoridades naciona1cs compe
tentes. Esta declaración. aun producida en diferente ámbito. merece ser
considerada, ante la reiterada referencia que, en el Auto de plantea
miento de la presente cuestión, se hace a la regresión que implican las
disposiciones cuestionadas y al límite que Significan en el deseable
progreso económico y social.

5. En el análisis sobre el fondo de la duda constitucional planteada,
ha de distinguirse, no obstante, entre lo que puede considerarse como
núcleo central de la argumentación en el Auto de planteamiento
--constituido por la eventual vulneración de los arts. 1. 9.3, 33.3 y 106.2
de la CE.- y la lesión de los restantes preceptos constitucionales
indicados en el mismo -arts. 3 L1, 39.1, 40, 41 Y 50 CE,-~ pues la
estimación de estos últimos se encuentra vinculada y depende, en cierta
medida. de la respuesta que se dé a la duda que suscitan aquellos
preceptos. Por esta razón, y porque también el Ministerio Fiscal ha
centrado la causa de estimación de la presente cuestión en la vulneración
de los principios de irretroactividad y seguridad jurídica consagrados en
el arto 9,3 CE., examinaremos en primer término la infracción del
referido precepto constitucional y de los que con él se relacionan, ésto
es. el valor de la justicia en su vertiente de interdicción de una
regulación arbitraria y discriminatoria (art. I c.E.), y la expropiación de
derechos, que se afirman adquiridos o consolidados. sin la correspon
diente indemnización (arts. 33,3 y 106.2 CE.).

Ahora bien, el Auto de planteamiento comienza por sentar la duda
de inconstitucionalidad mediante la referencin a tres extremos que
considera escnciales, a saber: La situación de compatibilidad entre
haberes activos y pasivos de los funcionarios publicas con anterioridad
a la promulgación de las normas cuestionadas, su eliminación por éstas,
y la inexistencia de una causa que justifique esta última decisión del
legislador. Con relación a cada uno de estos extremos es preciso realizar,
a su vez, tres puntualizaciones esenciales de las que hemos de partir en
la consideración posterior de las infracciones constitucionales que se
denuncian,

Respecto de la situación de compatibilidad anterior entre haberes
activos y pasivos de los funcionarios publicos, ha de recordarse, en la
línea de lo expuesto en la STC 65/1987, fundamento juridico 18. que
dicha situación no constituía sino una situación de hecho excepcionaL
con respecto a la regla general de incompatibilidad establecida en el
Régimen de la Seguridad Social. Pues, en efecto, la Ley General de
Seguridad Social (Texto refundido, aprobado por Decreto 2065/1974, de
30 de mayo) establece, en su arto 156.2 una prohibición general de
compatibilidad entre el disfrute de la pensión de jubilación y el trabajo
del pensionista. Esta regla de incompatibilidad. que recogía tamhién con
anterioridad la Ley Articulada de la Seguridad Socia\' de 2l de abril de
1966, fuc concretada en el art. 1ó. 1 de la Orden de 18 de enero de 1967,
refiriéndola a «todo el trabajo del pensionista, por cuenta propia o ajena.
que dé lugar a su inclusión en el campo de aplicación del régimen
general. o de alguno de los regímenes especiales de la Seguridad Social,
previstos en los números 2 y 3 del art. 10 de la Ley General de la
Seguridad Social (L.G.SS»). Piles bien, el régimen especial de los
funcionarios públicos es uno de los que menciona expresamente el arto
10 de dicha Ley y que fue establecido por la Ley 29/1975; de 27 de junio.
y el Real Decreto 843/1976. de 18 de marzo. De esta forma, la
conSIderación conju;lta de! arto 156..2 de la L.G.S.S. y de lo dispuesto en
el art. 16.1. de la Orden de 16 de enero de 1967. antes citada, Ilcva a la
conclusión de que, desde el establecimiento de su régimen especiaL
podían los funcionarios públicos haber quedado afectados por aquella
regia general de incompatibilidad, Es cierto, sin embargo, que la práctica
administrativa, que se concretó en una Resolución de la Dirección
General de la Seg-.¡ridnd Social. de 19 de junio de 1979 (carente de
publicación oficial), autorizó dicha compntibilidad, pero no lo es menos
que ya 1a jurisprudencia del Tribunal Supremo, a partir de su Sentencia
de 5 de julio de 1986, puso de mnnifiesto el tratamiento favorable y
excepción injustificada que, para los funcionarios públicos, implicaba
aquella práctica, así como la corrección que de la mismn supuso el a11.
52.1 de la Ley 44/1983, de Presupuestos Generales del Estado para 1984.
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ASl pues, desde esta primera perspectiva, la situación de compatibilidad
respecto de los funcionarios constituía una ventaja ci beneficio cxcepcio·
nal y contrario a la normativa general vigente.

En segundo lugar, se alude a la eliminación de dicha situación de
compatibilidad por las leyes aquí cuestionadas. En este punto se ha de
precisar, que. en efecto. dichas normas han venido a corregir tal
situación, como se" afirmó en la STC 65/1987. mediante una declaración
de sometimiento de los funcionarios públicos al régimen general de
incompatibilidades establecido en la LG.S.S.. pero no mediante la
supresión total de dicho beneficio. sino a traves de la suspensión de
percepción de ambos haberes durante el tiempo en que se desarrolle el
trabajo activo y sin merma de lus actualizaciones correspondientes a la
prestación. En otras palabras. se trata -y así se ha dicho también en la
STC 178/1989, fundamento juridico 10, «de llna incompatibilidad
temporaL en la medida en que el derecho al percibo de la correspon~

diente pensión no se pierde por el hecho de optar por el referido puesto
de trabajo, sino que, su efectividad qued<1 en suspenso por el tiempo que
dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte, por lo demás, a
la actualización de la correspondiente pensión».

En tercer lugar, se afirma por el órgano judicial proponente, que no
existe justificación en la modificación de la situación de compatibilidad
operada por las leyes que se cuestionan. A la vista de lo ya expuesto, no
es posible mantener taf apreciación, y basta al respecto con recordar lo
dicho en la repetida STC 65/1987 (fundamento jurídico 18). esto es, que
el arto 52.1 de la Ley 44/1983 lleva a cabo la corrección de un
tratamiento discriminatorio irregularmente producido, mediante. una
situación de hecho contraria a la normativa vigente. Esa es su justifica
ción ésenciaL la supresión de ese beneficio o ventaja de que disfrutaban
los funcionarios públicos. en desigualdad con los restantes destinatarios
de la normativa general vigente en materia de Seguridad Social.

6, Partiendo de las anteriores premisas, ha de analizarse, a _conti~
nuáción, la eventual vulneración de los diferentes preceptos constitucio
nales, comenzando por los arts. 1. 9.3, 33.3 y ¡nA.2 de la CE.

En el reproche de arbitrariedad (art. 9..1 c.E.) debe incluirse,
asimismo, el relativo a la lesión del valor ~<justicia)). que consagra el arto
1 de la Norma fundamental. porquc este último concepto se utiliza por
el órgano judicial en el sentido de regulación arbitraria y carente de
justificación razonable. Sin embargo. ninguna de esas dos supuestas
vulneraciones puede ser admitida. Como se indicó en la STC 108/1986
(fundamento jurídico 18), cuando se examina un determinado precepto
legal desde la perspectiva dc su supuesta «arbitrariedad)), el análisis se
ha de centrar en verificar si tal precepto establece una discriminación,
o bien, si aun no estableciéndola, carece de toda explicación racional.
Pues, bien, ambos reproches resultan claramente excluidos en este
supuesto; las normas legales cuestionadas han venido a suprimir
precisamente la situación de deSIgualdad de tratamIento a que ya se ha
hecho referencia y en modo alguno se encuentran carentes de funda
mento, sino que se justifican prccisamente en la supresión de la
situaCIón discriminatoria anterior. Por tanto, ni vulneran el principio de
interdicción de la arbitrariedad, ni el de justicia, que estrechamente se
vincula al mismo. siempre que este último concepto no se vacíe de
contenido a fuerza de extenderlo y ampliarlo ilimitadamente. sin
perjuicio de lo que más adelante se dirá a propósito de la <<justicia
social», a que también se alude en el Auto, y en relación con otros
preceptos constitucionales más próximos a dicho concepto.

En lo que hace al principio de seguridad jurídica, entendida su
vulneración como incertidumbre o inseguridad ante lo que se afirma
previamente como derecho consolidado o adquirido, ha de precisarse,
ante todo, que, en este caso y según lo expucsto en las SSTC 99/1987,
fundamento juridico 6.", y 178/1989, fundamento jurídico ID, no cabe
hablar de tales derechos adquiridos. sino de una situación de beneficio
o ventaja que se ha disfrutado por el funcionario v en cuvo manteni~
miento invariable -contrario a la normativa genéraf vigente- no se
estima razonable que tuviese derecho a confiar, por lo que no resulta
vulnerado el principio de seguridad jurídica. El derecho a una pensión
no debe confundirse Con el derecho a que la regulación legal de su
percepción pueda ser lícitamente alterada por el legislador, en razón a
una causa de incompatibilidad que suspenda temparamente su disfrute,
y que además ven~a a igualar dicha situación con la regulación
establecida en el -régimen de la Seguridad Social. respecto de todos los
demás destinatarios de la norma.

7. Idénticas consi'deraciones \tevan a excluir también la duda sobre
la vulneración del principio de interdicción dc la retroactividad, del art
?3 de la CE" y del derecho a no ser privado de derechos sin
¡ndemnización, que consa~ra el art. 33.3 de la Constitución; pues si,
como se ha señalado, no eXIste tal derecho a mantener la regulación legal
del beneficio por parte del funcionario publico. tampoco puede afir
marse que la normativa legal ,que, por causa de incompatibilidad.
suspenda su disfrute. actúe retroactivamente" limitando o restringiendo
ese Supuesto derecho adquirido y previo, que no es tal. Y, tampoco
puede sostenerse, por la misma razón, que haya existido una privación
de tal (~derechm) sino la supresión de la mencionada ventaja o beneficio
que, por tanto no incide en el derecho reconocido por el arto 33.3 de la
CE. Ambas conSIderaciones no constituyen. por lo demás, sino reitera-
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ción de lo que ya se seúalara en la STC 65/1987, respecto del art. 52 de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984, y en la STC
178/1989, respecto del arto 3.2 de la Ley de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las A.dministraciones Públicas. de 26 de
diciembre de 1984, En esta ultima Sentencia se ha afirmado. concreta
mente, que «modificar el '>istema de incompatibilidades de 1o,> funciona~

rios prohibiendo la percepción simultánea de haberes activos y pasivos,
no constituye una «ablación de derechos)). una expropiación de los
mismos sin garantía indemnizatoria, para concluir que, «no hay, pues,
vulneración del derecho de propiedad del arto 33.3 de la C. E.. ni del
pri~c!pio de irretroa.ctívidad de disposiciones re~trictivas de de~~chos
mdlvlduales reconOCIdo en el arto 9.3 de la CE.. SIOO sólo alteraclOn de
su régimen en el ámbito de la potestad del legislador constitucional
mente permisible: ni el derecho de propiedad tiene que ver con el
contenido de la función pública, ni frente a un cambio legislativo de la
regulación de dicha función pueden esgrimirse derechos individuales,
porque no se trata de la supresión de derechos relativos a la percepción
de pensiones, sino de establecimiento de límites que no privan al
beneficiario de derechos individuales, en cuanto éstos no resultan sino
de una regulación o sistema legal. por lo que. a lo sumo. puede hablarse
de privación de un beneficio oven~aja, pero no de un, derecho
constitucionalmente reconocidi))).. -

La infracción del art. 106,2 de la CE.. que aparece vinculada en el
Auto de planteamiento a lo argumentado en torno a la lesión del art.
33.3 de la CE. resulta también excluida por simple remisión a lo que se
señaló en la STC 134/1987, esto es, que «la actividad legislativa queda
fuera de las previsiones del citado articulo de la Constitución, pues,
entre el funcionamiento de los Servicios a que aquel precepto se refiere,
no puede comprenderse la función del legisladof)).

8, Despejada la duda acerca de la vulneración de los anteriores
preceptos, procede examinar ahora la de un segundo grupo de artículos
constitucionales que en la argumentación del órgano judicial se vinculan
a la infracción del objetivo general consistente en el progreso social y
económico. Se afirma así. en el Auto de planteamiento. que al
suprimirse, mediante las disposiciones cuestionadas, una segunda fuente
de ingresos del funcionario, privándole de un derecho previamente
reconocido y adquirido por el mismo, se han podido lesionar concreta
mente. los siguientes preceptos: el arto 31.1 de la CE. (contribu~ióna los
gastos públicos en condiciones de igualdad y progresividad y sin
medidas confiscatorias) v, en relación con el mismo, el derecho de
igualdad que consagra cí art. 14 de la C.E.; el art. 39.1 de la C.E.
(protección social y económica de la familia), el arto 40 de la CE.
(promoción del progreso social), el arto 41 dc la c.E. (establecimiento de
un régimen público de Seguridad Social que garantice la asistencia y
prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad) Y. final~
mente, el arto 50 de la CE. (derecho a una pensión adecuada y
periódicamente actualizada).

. La lesión de los dos primeros preceptos ha de descartarse en virtud
de lo ya expuesto respecto de las primeras vulneraciones eonstituciona·
les examinadas, porque, segun se ha razonado, ni puede hablarse en este
supuesto de expropiación o confiscación de derechos patrimoniales, ni
puede mantenerse tampoco que esta regulación del legislador. que
suprime el disfrute de aquel beneficio o ventaja! cause desigualdad
alguna, sino todo lo contrario. esto es, la supresión de una discrimina
ción preexistente, y la corrección de un desequilibrio previo, respecto de
los restantes perceptores de prestaciones que, según la regla genera! del
r~g.i'!1en de Seguridad Social. se encontraban afectados por tal ¡ncompa
ttbl!Jdad.

9. Por ultimo, y en lo que hace a la presunta infracción de los arts.
39, l. 40, 41 Y50 de la Constitución, se ha de partir de la consideración,
~xpuesta en varias resoluciones de este Tribunal, acerca de la naturaleza
esencial del sistema de Seguridad Social y de las prestaciones que en él
se integran. Así. «el carácter pllblico v la finalidad constitucionalmente
reconocida del sistema de Seguridad Social supone que éste se configure
como un régimen legal. en que tanto las aportaciones de los afiliados
como las prestaciones a dispensar, Sus niveles y condiciones, vienen
determinados. no por un acuerdo de voluntades, sino por reglas que se
integran en el ordenamiento juridico y que están sujetas a [as modifica
ciones que el legislador introduzca. No puede excluirse por ello, que el
legislador, apreciando la importancia relativa de las situaciones de
necesidad a satisfacer, regule. en atención a las circunstancias indicadas,
el nivel y condiciones de las prestaciones a efectuar, o las modifique para
adaptarlas a las necesidades del momento) (STC 65/1987, fundamento
juridico 17).

Pues bien, descendiendo al supuesto que se examina, ha de descar
tarse también .la infracción de los citados preceptos constitucionales,
porque, en pnmer lugar, no es a la garantía del equilibrio cuota
prestación a lo que tiende el sistema, sino al remedio o corrección de
situaciones de necesidad, que es lo que constituye su finalidad esencial;
el legislador no hace, pues, sino apreciar esas necesidades, teniendo en
cuenta el contexto general en que se produzcun, y en conexión con las
circunstancias económicas, las disponibilidades de medios v las necesi
dades de los diversos grupos sociales. Finalmente, se há de señalar
también, que, en el supuesto que nos ocupa, esa regulación legal que, en
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Presupuestos Generales del Estadó, en mzón a la incompatibilidad que
la misma establecia en la percepción de los dos tipos de haberes.

b) La anterior reclamación judicial dio lugar a la ¡ncoacción de los
autos núm. 1.627í1985. en la Magistratura de Trabajo núm. 9 de
Madrid. En dicho procedimiento, tras la celebración del acto del juicio
en fecha 30 de septiembre de 1986, la Magistratura acordó, mediante
Auto de 2 de octubre de 1986. oír a las partes y al Ministerio Fiscal. por
plazo comlin de diez días, sobre la pertinencia de plantear cuestión de
inconstitucionalidad. Dicho trámite fue evacuado por ambas partes,
señalando el Ministerio Público que se abstendría de informar o
formular alegación alguna, en tanto no se determinasen por el órgano
judicial, con carácter previo, los hechos a que se contrae la cuestión
debatida que sólo se hallan esbozados en el Auto de 2 de octubre de
1896, las normas del ordenamiento laboral que sean aplicables al fallo
y se estimen cuestionables. así como de que modo la validez de las
mismas afectaría a aquel fallo en concreto. y. finalmente. una exposición
clara y detallada de los motivos por los cuales se cuestiona cada una de
las normas, en su relación con los preceptos constitucionales que se citan
como infringidos por las mismas.

3. La duda sobre la constitucionalidad de los preceptos legales
cuestinados se fundamenta por el órgano judicial, en síntesis. en los
siguientes argumentos: 1.°) En primer lugar, conoce la Magistratura la
existencia de cuestión prejudicial. planteada por el Tribunal Central de
Trabajo ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, a
través de Auto de fecha 21 de marzo de 1986. en un asunto esencial
mente idéntico al presente y. por tanto, se suscita en este caso la
problemática de cuál debe ser su proceder cuando una norma puede
entrar en colisión con la Constitución y. al mismo tiempo también, con
la interpretación del Derecho comunitario europeo realizado por el
Tribunal de Justicia de la Comunidad: mas ante tal cuestión ha de

- descartarse. sin duda. el planteamiento simultáneo de ambas cuestiones
-prejudicial y de inconstitucionalidad-. pues tal solución no es acorde
con el principio de buena fe procesal predicable erga onmn'; por ello se
estima procedente el planteamiento de la cuestión de inconstitucionali·
dad con carácter preferente, pues éste es obligatorio. mientras la cuestión
prejudicial. en primera instancia, resulta de formulación facultativa para
el órgano judiciaL lo que además determina que la resolución de la
primera pueda hacer innecesario, en el futuro, la utilización del segundo
instituto; 2.°) respecto de las objeciones opuestas por el Ministerio Fiscal
en el trámite de audiencia previa, y siendo incuestionable la competen
cia de la Magistratura para decidir del litigio planteado por razón de la
materia. ninguno de los tres motivos de oposición del Ministerio
Público pueden ser acogidos: los dos primeros. porque no resultan
procedentes. y el último, porque el Juzgador no comparte 10 que se
expone a través del mismo. así el Auto de planteamiento de la cuestión
recoge con sufi~ncia. en el aspecto factico. los hechos que contiguran
loS términos de la cuestión y, en su vcrtiente normativa, los preceptos
que se cuestionan en relación con los de la Constitución: por lo que no
procede sino continuar con el planteamiento de la cuestión, una vez
otorgada auditllCia ;l las partes. que fue evacuada por todas e!ias,
mediante la alegaóón de cuanto tuvieron por conveniente. Es cierto -en
relación con 10 planteado por el Ministerio Público- que esta misma
Magistratura de Trabajo decidió un caso similar al de autos de forma
favorable al demandante, pcro una reconsideración definitiva del
problema planteado 1\eva a la conclusión de que concurre la posible
¡nconstitucionalidad de las leyes tlb,ietos de aplicación. y por ello. y no
siendo suficiente una interprel:Jción constitucional de los preceptos
aplicables. se estima procedenk planteHr la duda, pues de su adecuación
a la Norma fundamental depende el f.'llk,: 3.°) para la determinación de
la procedencia de tal plantcamie'"lto resulta decisivo partir de la
consideración de tres elementos fundamentales. cuales son: a) la
compatibilidad anterior de la pensión d..: jubilación por el demandado.
con la percepción de remuneración por su trabajo como funcionario
público. de formn que la incompatibilidad devino inicialmente como
consecuencia de lo dispuesto en el arto 52 de la Ley de Presupuestos para

Ha decidido

Dada en Madrid, a cinco de abril de mil novecientos
noventa.-Firmado.-Francisco Tomás y Valiente,-Francisco Rubio Llo
reote.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garda-Mon y González-Regue
raL-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez
Piñero v Br.avo-Ferrer,-Jeslis Leguina Vi1Ia.-Luis López Guerra,-José
Luis dc"los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Viceme
Gimeno Sendra.-Rubricados.
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L Antecedentes

la siguieI)te
EN NOMBRE DEL REY

L Por Auto de la de noviembre de 198fi. la ivIagistratura de Trabajo
núm. 9 de Madrid elevó a este Tribunal Cuestión de inwstitucionalidad en
relación con el arto 52 de la Lev dc Presupuestos Generales del Estado de
28 de diciembre de 1983, Dlsposición adicional vigésimo novena dc
la Ley de Presupuestos Generalcs del Estado de 30 de diciembre de 1984
yart. 3.2 de!a Ley 53/1984. de 2fi de diciembrc, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Adminisuaciom's Púhlicas, así como la
salvedad que se recoge en la Disposición adicional primera de la última
Ley citada referente al arto 3.2 de dicha Ley. por si dichas normas
pudieran'.'ser contrarias a los arts. L 9'), en sus tres vcrtientes. de
proscribir la retroactividad de normas restri(.'tiv<.J.s de derechos indivi
duales. la illseguridadjurídica y la arbitrariedad de 10s'Podcres Públicos,
14,31.1,33.3.39.1, 40. 41, 50 y 106.2 de la ConstItución española.

2. Oc la mencionnda resolución se despr~nden como antecedentes
de hecho, en síntesis, los siguientes:

a) El demandado, don Buenaventura Caro Martín, venía perci·
biendo pensión de jubilación de la Seguridad Social y trabajando como
funcionario público. por 10 que asimismo era retribuido, prolongándose
dicha situación hasta el 31 de e:lero de 1985.

Como consecuencia dc las cantidades indebidamente percibidas. el
Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) reclamó al actor las sumas
correspondientes al período comprendido entre elide enero dc 1984 y
el 31 de enero de 1985, en concepto de reintegro, por aplicación de lo
dispuesto en el art, 52 de la Lev 44(1983. de 28 de diciembre, de

En la cuestión de inconstitucionalidad núm, 1,368/86, promovida
por la Magistratura de Trabnjo núm. 9 de Madrid. por supuesta
inconstitucionalidad del arto 52 de la Ley de Presupucstos Generales del
Estado de 28 de diciembre de 1983. Disposición adicional vigésimo
novena de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 30 de
diciembre de 1984 y arto 3.2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas. así como la salvedad que se recoge en la Disposición adicional
primera de la última Ley citada referente al art. 3.2 de dichn Ley, por
poder infringir los arts. l, 9.3, 14,31. L D.3, 39. \, 40, 41. SO Y 106.2 d~

la ConstiJución española. Han sido partes e! Senado. el Fiscal General
del Estaq/il Y el Abogado del Estado, este ú1t;!"'10 en representación del
Gobierno, Ha sido Ponente el MagistraJ0 llnn Alvar0 Rodríguez
Bercijo, quien expresa el parecer del Tribun11

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITuCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

FALLO

SENTENCtA

Pleno. Sentencia 67/1990. de 5 de abnl. Cuestión de
incolHtitucionalidad 1.168/19Rr,. En relación con el arto 52
de la Lel' dc Prcsupueslvs: Generales de! Estado de 28 de
diciembre de 1983. Disposici6n adiciona! vigésimo nal'ena
4e la Ley de Presupuntos Generales del Estado de 30 de
diciembre de 1984 yarl, 3.2 de la Lcy 53//984, de 26 de
dicicmbre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

El Pleno del Tribunal ConstitucionaL compuesto por don Francisco
Tomás v Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Antonio"Truvol Serra. don Fernando Garóa-Mon y González·Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil. don Miguel
Rodríguez·Piñero y 'Bravo·Ferrer, don Jesús Leguina Villa. don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don José Vicente Gimcno Sendra. Magistrados. ha
pronunciado

efecto, ha modificado la situación de compatibilidad existente y ha
suprimido el beneficio de doble percepción que se disfrutaba con
anterioridad, se ha realizado mediante la suspensión temporal de su
disfrute,..pero, sin afectar ni a la actualización de la correspondiente
pensión, ;'_lli a su misma percepción. bien en el futuro, una vez que el
funcionario deje de percibir sus ingresos o haheres activos, o bien en el
presente, en el supuesto de que el intere<¡ado ople ya por la percepción
única de la prestación pasiva. Todo 10 cual lleva. necesariamente, a
desestimar también, en relación con este ultimo grupo de preceptos. la
duda de constitucionalidad que se ha planteado.
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